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indicaciones contemplados en cada caso en estas
normas y las que se aprueben con posterioridad, con
las adecuaciones y/o agregados que se establecen en
esta Reglamentación. En todos los casos, la información
deberá en con tr arse act ualizada a  la  f ech a de
presentación:

a) Ultimo Balance. Si en el último ejercicio
económico el capital hubiese sido aumentado, se
deberá adjuntar copia simple del testimonio de la
Escritura Pública en la cual se instrumenta el
aumento de capital.-
Las Empresas unipersonales deberán justificar
su capita l aco mpañan do  las planillas de
Declaración Jurada de las obligaciones impo-
sitivas que correspondieren.-
La Empresa con más de un ejercicio económico
vencido deberá acompañar el balance que no
hubiese sido presentado en su oportunidad, así
como la planilla de importes certificados por
obra correspondiente al respectivo ejercicio
económico.-
b) Copia simple de los aportes jubilatorios del
personal de la Empresa, o en su defecto de sus
titulares, correspondientes a los últimos tres (3)
meses anteriores a la presentación.-
c) Planilla de Declaración Jurada Informe de
Sanciones.-
d) Planilla de Obras en Ejecución actualizada.

En el caso de Empresas Extranjeras cuya actua-
lización sea gestionada por Apoderado Legal, se
acreditará la vigencia del respectivo Poder.-

Artículo 39º.- Las Empresas inscriptas y con ante-
cedentes interesadas en inscribirse en otra Sección
para la cual no registran antecedentes, deberán cumplir
con los requisitos de inscripción correspondientes. El
Registro asignará una nueva Categoría para cada
Sección, en función a lo que corresponda.-

CAPITULO  VIII
DE LAS MO DIFICACIO NES

SO CIETARIAS

Artículo 40º.- Las Empresas, cuando dispusieren
modificaciones en la forma jurídica bajo la cual se
encontrare inscripta en el Registro, deberán co-
municarlas a éste, previo cumplimiento de las pres-
cripciones y obligaciones previstas en las normas
vigentes.-

Conjuntamente con dicha comunicación se deberá
presentar la documentación que se establece en cada
caso:

1. Cambio de razón social:
a) cop ia cer tif icada del t est im o nio  de
transformación de la sociedad.-
b) copia simple de la publicación de los Estatutos
y las que correspondan en el Bolet ín Oficial, en
forma total o extractada.-
c) copia certificada del testimonio donde se
declare en forma expresa que los integrantes de
la nueva sociedad han asumido responsabilidad
ilimitada por todas las obligaciones comerciales
y contr actuales que ten ía la an terior, de
corresponder.-
d) Instrumento por el cual se ha efectuado la
transferencia de las obras en ejecución y su
aceptación por los respectivos Comitentes.-

2. Escisiones:
a) copia certificada del Acuerdo Definitivo de
Escisión debidamente inscripto en la Inspección
General de Justicia.-
b) Balance Especial a la fecha del Acuerdo
Definitivo de Escisión, firmado por el t itular y
Contador y legalizado por el respectivo Consejo
Profesional.-
c)copia de la publicación en el Boleto Oficial de
la Transferencia de Fondo de Comercio.-
d) Declaración Jurada de Obras (ejecutadas y en
ejecución ) y  Equipo  (Mot orizado y No
Motorizado), prorrateados según lo dispuesto
en el Acuerdo Definitivo de Escisión.-

Artículo 41º.- El Registro, verificado el cumplimien-
to de los requisitos previstos anteriormente, dispondrá
la inscripción y adecuaciones que correspondan.-

En el caso de la escisión de Empresas, el Registro
podrá:

a) mantener la antigüedad que tuviere la Empresa
original.-
b) determinar la antigüedad de la Empresa
escindida.-
c) replantear la Capacidad de Ejecución de cada
una de las nuevas Empresas, a través de la

ponderación de la distribución realizada de la
Empresa madre. La Capacidad de Ejecución de

la Empresa madre no podrá ser cedida a la o las
sociedades escindidas.-

SECCIONES
INGENIERIA

OBRAS VIALES

Pavimentos Rígidos
Pavimentos Flexibles
Gaviones
Puentes - Obras de arte mayor -Aeródromos
(Pistas).
Túneles

B) OBRAS HIDRAULICAS

Presas, Diques, Escolleras
Canales Navegables
Portuarias
Acueductos
Hidromecánicas
Acondicionamiento Hidráulico
(Sistematización de ríos y lagos)

C) OBRAS DE SANEAMIENTO

Planta de Potabilización
Plantas  de  Depuración, Impulsión y Bombeo
Redes Principales de Desagüe
Redes  Principales  de Provisión de Agua

D) OBRAS FERROVIARIAS

Vía y Obra
Electrificación
Subterráneos

E) OBRAS ELECTRICAS

Centrales Hidroeléctricas
Línea de Alta Tensión
Subusin as

Centrales Térmicas
Centrales Nucleares

Gasoductos
Planta de Impulsión y Almacenamiento

F) OBRAS MECANICAS

ESPECIALIDADES
INGENIERIA - ESPECIALIDADES

A1) INGENIERIA VIAL

Movimiento de Suelos
Estabilización de Terrenos
Autopistas
Conservación de Caminos
Pavimentos Urbanos y articulados
Voladuras
Limpieza de Terrenos, Desbosques,
Destronque
Relevamiento Topográfico,(Apertura de Trazas)
Señalización  Horizontal y Vertical
Obras de Arte Menor

B1) INGENIERIA HIDRAULICA

Canales de riego, Esclusas
Dragados
Perforaciones
Tablestacados
Defensa aluvionales

C1) INGENIERIA SANITARIA

Pozos-Perforaciones-Drenaje
Redes Secundarias de Desagüe
Redes Secundarias de Provisión de
Agua.
(Provisión de Agua Potable)
Provisión de Agua
Impermeabilización
Mantenimiento en General

D1) INGENIERIA FERROVIARIA

Material Rodante
Señalización y Enclavamiento
Instalación para Seguridad
Mantenimiento ferroviario

E1) INGENIERIA ELECTROMECANICA

Instalaciones eléctricas
Instalaciones Electromecánicas
Instalaciones Electrotérmicas
Instalaciones Acústicas
Línea de Media y Baja Tensión
Electrificación Rural
Red de alumbrado público
Semaforización
Señalamiento y Balizamiento
Radioeléctrico
Mantenimiento eléctrico

Instalaciones Termomecánicas
Instalaciones Térmicas, Refrigeración
Aire Acondicionado
Energía Solar
Horno de Ventilación
Soldaduras
Mantenimiento Térmico

Redes de Distribución de Gas
Provisión de Gas Natural

F1) INGENIERIA MECANICA
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Elevadores de Granos

G)

H) PETROLEO

Oleoducto, Poliductos
Plantas de Impulsión y Almacenamiento

I) TRABAJOS NAVALES
Astilleros (Construcción de Talleres
Navales, Buques)

J) COMUNICACIONES

K) ELECTRONICA

L) VARIOS

M) ARQUITECTURA

Construcciones Civiles en General
Construcciones Industriales
Estructuras de Hormigón Armado
Urbanismo

Translación Vertical Ascensores,
Montacargas
Cintas Transportadoras
Silos y Norias
Fábrica de Motores
Equipos Rodantes
Mantenimiento Mecánico
Instalaciones Industriales
Instalaciones Metalúrgicas

G1) INGENIERIA AMBIENTAL
Servicios de mantenimiento y limpieza
Recolección de residuos;
a) Peligrosos
b) Domésticos

H1) INGENIERIA EN PETROLEOS

Perforaciones y Pozos
Instalación y Mantenimiento de Surtidores de
Combustible
Servicios para la Industria del Petróleo
Mantenimiento

I1) INGENIERIA NAVAL
Reparaciones Navales
Reflotamientos
Salvamentos Marít imos y Fluviales

J1) INGENIERIA EN TELECOMUNICACIO-
NES

Telegrafía y Telefonía
Telecomunicaciones
Radioenlace
Radar

K1) INGENIERIA ELECTRONICA

Sistema de Señalización
Letreros Electrónicos

M1) ARQUITECTURA - ESPECIALIDAD

Construcciones Prefabricadas
Construcciones Metálicas
Estructuras Metálicas (galpones, etc.)
Restauración y Refacción de Edificios
Restauración de sit ios, Monumentos y Lugares
Históricos
Instalaciones contra incendio
Instalaciones de Seguridad
Instalaciones Complementarias
Demoliciones y Excavaciones
Aislaciones Acústicas
Aislaciones Térmicas
Aislaciones Hidrófugas
Impermeabilizaciones
Albañilería
Limpieza de Frentes
Pinturas y Afines
Marmolería
Carpintería
Herrería
Yesería
Vidriería
Decoración Integral (provisión y
colocación)
Limpieza de Edificios
Parquización y Forestación
Equipamiento Urbano
Amoblamientos

DECRETO  Nº 3062

RIO GALLEGOS, 08 de Noviembre de 2005.-

 V I S T  O :
El Expediente GOB-Nº 108.030/05; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita el otorgamiento

por única vez de una Asignación Solidaria consist en-
t e en la suma P ESOS QUINIENT OS CINCUENT A
($ 550) a todos los agentes de la Administración Pú-
blica Provincial que se encuentren en actividad al día 30
de Octubre de 2005, el que será abonado en dos (2)
cuotas, la primera de P ESOS T RESCIENT OS ($ 300.-)
a efectivizarse conjuntamente con los haberes del mes
de Noviembre de 2005, y la segunda de PESOS
DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 250.-) conjuntamente
con los haberes del mes de Enero de 2006;

Que corresponde incluir en los alcances de la
mencionada Asignación Solidaria a los Médicos Resi-
dentes Becados que actualmente se desempeñan en el
Hospital Regional de Río Gallegos,  a los ex agentes del
Régimen Bancario �Decreto Nº 1529/98- que actual-
mente se encuentran en actividad;

Que asimismo y dentro del contexto de una admi-
nistración eficiente y solidaria,  es  posible extender la
presente  Asignación Solidaria a todos los beneficiarios
de la Caja de Previsión Social que se hayan acogido al
beneficio de la Jubilación, Pensión o Retiro Previsional
hasta el día 30 de Octubre de 2005 y que por su condición
no se encuentren comprendidos en los considerandos
precedentes, pertenecientes a todos los regímenes vi-
gentes en el ámbito Provincial;

Que este est ímulo puede hacerse efectivo por la
correcta administración y la eficiente gestión de gobier-
no en la administración de los recursos y por el acom-
pañamiento permanente a través del esfuerzo personal
de todos los trabajadores públicos;

Que la modalidad de distribución de los recursos que
se disponen en el presente, de acuerdo a las disponibi-
lidades presupuestarias con que cuenta la Provincia, en
una asignación fija para todos los agentes de la Ad-
ministración Pública Provincial independientemente de
los ingresos que éstos perciben, se sustenta en un prin-
cipio de equidad, en consonancia con los requerimien-
tos formulados en tal sentido por las asociaciones gre-
miales;

Que a fin de mantener la igualdad entre los bene-
ficiarios, resulta necesario prever que sólo lo percibirán
en una sola calidad, excluyendo en tal sentido la du-
plicidad de percepción;

Que en virtud de los principios mencionados y atento
a las facultades conferidas por el Art ículo 119  de la
Constitución Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Art ículo 1º.- DISPONESE el pago de una A-
SIGNACIO N SO LIDARIA, consistente en la suma
de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA ($ 550.-) a
todos los agentes de la Administración Pública Provin-
cial que se encuentren en actividad al día 30 de Octubre
de 2005,  en dos (2) cuotas, la primera de PESOS TRES-
CIENTOS ($ 300.-)  a efectivizarse conjuntamente con
los haberes del mes de Noviembre de 2005, y la segunda
de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 250.-)
conjuntamente con los haberes del mes de Enero de
2006.-

Art ículo 2º.- O TO RGASE  en las mismas condiciones
y modalidad establecida en el Artículo precedente el
pago de la Asignación Solidaria, a los Médicos Residen-
tes Becados que desempeñan funciones en el Hospital
Regional de Río Gallegos, a los ex agentes del Régimen
Bancario �Decreto Nº 1529/98- de acuerdo a los consi-
derandos del presente.-

Art ículo 3º.- ESTABLECESE por única vez, el pago
de la mencionada Asignación Solidaria  a los beneficia-
rios de la Caja de Previsión Social que se hayan acogido
al beneficio de la Jubilación, Pensión o Retiro Previsional
hasta el 30 de Octubre de 2005, pertenecientes a todos


